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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 25 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio Cultural 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas.  

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ciria Yamile Salomón Durán. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de junio de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de junio de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 
 
 

II.- SINOPSIS 
Prohibir la reproducción total o parcial de los diseños y creaciones artesanales textiles sin el consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Establecer que los creadores y 
productores individuales, integrantes de un pueblo o comunidad indígena o afromexicana, cuyos productos estén 
inspirados en alguno de los elementos de su patrimonio cultural, no podrán disputar derechos de propiedad 
intelectual para el aprovechamiento, comercialización o producción de sus obras, ya sea industrialmente o como 
artesanías.    
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, en relación con el artículo 2° apartado A fracción 
IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 25. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan tres párrafos al 
artículo 25 de la Ley Federal de Protección del 
Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 25. Está prohibida la transmisión definitiva del 
uso, aprovechamiento o comercialización de los 
elementos del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. Los actos con 
ese fin serán nulos de pleno derecho y darán origen a 
responsabilidades penales y administrativas. 
 
Se prohíbe la reproducción total o parcial de los 
diseños y creaciones artesanales textiles, 
incluidos su imagen, formas, colores y/o 
características simbólicas o identitarias, sea cual 
fuere el medio, físico, digital o mecánico, sin el 
consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas en el ejercicio de su derecho de 
propiedad colectiva.     
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 

 

Los creadores y productores individuales, 
integrantes de un pueblo o comunidad indígena o 
afromexicana, cuyos productos estén inspirados 
en alguno de los elementos de su patrimonio 
cultural, no podrán argüir derechos de propiedad 
intelectual para el aprovechamiento, 
comercialización o producción de sus obras, ya 
sea industrialmente o como artesanías.    
 
La resolución de controversias por los derechos de 
autor de los artesanos y sus productos, las 
artesanías derivadas de sus técnicas y diseños, así 
como los elementos físicos o digitales que 
comercialicen como parte de sus actividades se 
ajustarán a lo dispuesto por el artículo 11 de esta 
ley.   
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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